
EL GERENTE DE CONTRATACIÓN (E) DEL INSTITUTO PARA
LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD

“IDIPRON”
NIT: 899.999.333-7

HACE CONSTAR:

Que PRADA CAICEDO LUISA FERNANDA identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1014295902 suscribió con el INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y
LA JUVENTUD - IDIPRON, los siguientes contratos:

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 20220992 cuyo objeto fue: Prestar servicios
profesionales en trabajo social del componente de reducción de riesgos y daños en el idipron en el marco
del proyecto de inversión 7720 Con un valor inicial de VEINTE Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO MIL VEINTE Y CUATRO PESOS MCTE (26.998.024), y un plazo de OCHO
(8) meses, contados a partir del 27 de Enero de 2022 hasta el 26 de Septiembre de 2022. El contrato tiene
las siguientes obligaciones específicas:

1. Realizar valoraciones iniciales psicosociales a los NNAJ beneficiarios del IDIPRON conforme al
funcionamiento del componente de RRD. 2. Realizar seguimientos psicosociales a los NNAJ beneficiarios
del IDIPRON conforme al funcionamiento del componente de RRD. 3. Diligenciar documentos en el
marco de la atención integral. 4. Activación de redes y rutas de restablecimiento de derechos, a partir de
las realidades de cada caso de acuerdo con el diagnóstico del niño, niña, adolescente o joven. 5. Realizar
acciones de articulación intra y/o interinstitucional para la implementación para el fortalecimiento del
acompañamiento de los beneficiarios del IDIPRON conforme al funcionamiento del componente de RRD.
6. Participar en las actividades del equipo del área de salud y del componente de RRD para la
implementación del modelo pedagógico de acompañamiento en reducción de riesgos y daños de consumos
de SPA legales e ilegales con niños, niñas, adolescentes y jóvenes en riesgo o habitabilidad de calle. 7.
Apoyar el registro de las atenciones realizadas con los NNAJ en el Sistema Información Misional SIMI. 8.
Realizar seguimiento a las remisiones al componente de reducción de riesgos y daños. 9. Presentar
planeación de las acciones a ejecutar desde trabajo social. 10. Las demás inherentes al objeto y naturaleza
del contrato.
Dicho contrato fue adicionado y prorrogado por un valor de ONCE MILLONES SEISCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO (11.699.144), y por un plazo de TRES
(3) meses.

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 20212077 cuyo objeto fue: Prestar los servicios
profesionales en trabajo social, para la atención de NNAJ con consumos problemáticos de sustancias
psicoacticas, de acuerdo con los lineamientos del componente de mitigación en el marco del proyecto
7720 Con un valor inicial de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS PESOS MCTE (4.285.400), y un plazo de UNO (1) meses y DIEZ (10) días,
contados a partir del 07 de Diciembre de 2021 hasta el 16 de Enero de 2022. El contrato tiene las
siguientes obligaciones específicas:
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"1. Apoyar el diseño e implementación de acciones pedagógicas con enfoques diferenciales para la
actualización de estrategias y rutas necesarias para la atención de niños, niñas adolescentes y jóvenes con
consumos abusivos o problemáticos de sustancias psicoactivas en el componente de mitigación. 2.
Establecer un cronograma de atenciones y talleres que respondan al proceso de laboratorio creativo con los
niños, niñas, adolescentes y jóvenes que tiene consumos abusivos o problemáticos de sustancias
psicoactivas que se remiten al componente de mitigación. 3. Apoyar la elaboración y ajustes de las
herramientas pedagógicas, metodológicas y contenidos temáticos, para el desarrollo de acciones y talleres
de reducción del riesgo y daño en el marco de las acciones del componente de mitigación que incluyan o
articulen las acciones del componente pedagógico del IDIPRON. 4. Apoyar la gestión y articulación intra
e interinstitucional para la implementación de estrategias, acciones y gestión de conocimiento en la
prevención de vulneraciones, promoción de derechos y generación de oportunidades en favor de la
adolescencia y la juventud que hace parte del componente de mitigación. 5. Presentar y sistematizar
informes con avances de procesos individuales, evaluaciones de aprendizaje de los beneficiarios del
IDIPRON cuando se requiera. 6. Diligenciar y entregar ordenada, oportunamente y de acuerdo con los
requerimientos de IDIPRON la documentación requerida relacionada con el desarrollo del presente
contrato. 7. Participar como delegada/o en los comités técnicos, mesas técnicas, y apoyar la supervisión
técnica de los contratos o convenios suscritos entre el IDIPRON y entidades externas cuando sea
designado por el supervisor del contrato. 8. Apoyar el registro de las atenciones realizadas con los niños,
niñas, adolescentes y jóvenes en el Sistema Información Misional SIMI. 9. Cumplir con las demás
instrucciones y obligaciones que sean requeridas por el supervisor del contrato, que estén relacionadas con
el objeto de este, con calidad, oportunidad y pertinencia. 10. Presentar al supervisor del contrato dentro de
los tres días anteriores a la terminación de este, informe final sobre las actividades desarrolladas con los
soportes correspondientes."

Se expide en la ciudad de Bogotá a solicitud del interesado, a los 12 días del mes de Diciembre de 2022.

EMERSON DANIEL RICO VILLAMIZAR
Gerente de Contratación
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Dirección: Carrera 36 # 63 A – 45 Bogotá, D.C., Barrio El Rosario       
 Teléfono: Fijo:  6016751660. celular: 3212581305 

Correo Electrónico: direccion@medicaladvanceservice.com 
https: medicaladvaceservice.com 

 

NIT: 900542901-1 

 
 

MEDICAL ADVANCE SERVICE IPS SAS 
NIT. 900.542.901-1 

 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 
 

La Señora Luisa Fernanda Prada Caicedo identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1014295902, prestó servicios de Trabajadora Social para esta empresa desde febrero 
a mayo 2023, con un contrato de prestación de servicios. 
 
En este periodo el contratista devengó honorarios promedio mensual de $2.500.000. 
 
 
La presente se genera a solicitud del interesado el 09 de agosto de 2023. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Carol Baquero 
Contabilidad 
MEDICAL ADVANCE SERVICE IPS SAS 
NIT. 900.542.901-1 
 
 

 


